
  

  

CONTRUCCIONES., CIVILES PINARCON Cía. L£zz. 

Av. 10 de Agosto N36-67 y Juan Galindez Edf. Green Tower Of. 7B 

Teléfono 2430-416 - 099811401- Quito 

Quito, 20 de Febrero del 2017 

Sr 
Lauro Aníbal Larreátegui Saavedra / 7 306 
Presente 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a usted que en la Junta General de Socios de “CONSTRUCCIONES 
CIVILES PINARCON CIA. LTDA”, realizada el 20 de Febrero del año”en curso, ha sido 

designado usted como GEI GERENTE_DE LA COMPAÑÍA con los deberes y atribuciones 
consignados en el artículo" décimo tercero de los estatutos sociales, por el periodo de dos años, a 
contarse desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón 
Quito. 

De conformidad con la norma estatutaria indicada, corresponde a usted como Gerente la 
representación legal de la Compañía, judicial y extrajudicialmente. 

Sirvase presentar promesa de ley, previo al desempeño del cargo. 

0) 
Leda. Mónica Patricia Alvarez Enríquez 
PRESIDENTA 

Atentamente 

  

Fecha de Constitución: 27 de mayo. de 1.991 _ 
Notaria 22 del Cantón Quito 
Fecha de inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito: 19 de junio de 1.991 

       
ACEPTO el cargo de GERENTE DE CONSTRUCCIONES CIVILES PINARCON CIA. LTDA. 
para el que he sido d i 
Febrero del 2017.



  

TRÁMITE NÚMERO: 30940 
7 

IDU A 
2261732 1LUIHZO»       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 23757 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/05/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7506 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCCIONES CIVILES PINARGON CIA. LTDA. 

NOMIBRES DEL ADMINISTRADOR: LARREATEGUI SAAVEDRA LAURO ANIBAL 

IDENTIFICACIÓN: 1101088043 

CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años]): 2     

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM 1086 DEL 19/06/1991 NOT. 22 DEL 27/05/1991.- H.P 1 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS, QUE dE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ PEL PROCESO. DE INSCRIPCIÓN, SE SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
- 

FECHA DE MISIÓN: QUITO, 

No 

| 
pr, JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS 19 374 [DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RiVQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL L CANTÓN” UITO 

  
    

    
Bíass) DEL “Yes DE MAYO DE 201 

co 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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